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Diputada Flor Añorve Ocampo.
Presidenta de la Mesa Directiva del
Honorable Gongreso del Estado de Guerrero.
Presente.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 153, segundo pánafo, 174,

fracción XiV y 179 fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, Número

231 , se hace entrega del lnforme Trimestral de la Comisión de Vigilancia y

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, e¡nespondiente al período del 27

úe octubre de fr2't al 27 de enero de 2022, paru los trámites iegisiat¡vos y

administráivos procedentes.

Sin otro asunto a tratar, le envió un cordial saludo

nte

r\
VARONA.

ccp. Diputadas y Dipu
ccp.- Archivo.

de la Comisión.

o integrante de la Comisión.
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

SEX.AGÉSI MA TEF.CERA LEGISLATU R.4.

COMISÉN DE VIGII.ANCIAY EVAIUAqÓN DE

TAAUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

INFORME DE ACTIVIDADES

OCTUBRE 2A21 - ENERO 2022.

Chilpancingo de ios Bravo, Guerrero, enero 2022.
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I.. PRESENTACIÓN.

El Congreso del Estado Libre y §oberano de Guenero, se ¡ntegra con cuarenta y

seis curules, que se renuevan cada tres años; a través de elecciones

constitucionales se eligen veintiocho diputaciones de Mayoría Relativa y dieciocho

diputaciones de Representación Proporcional; por vez pr¡mera en ia historia de

Guerrero, el Pleno del Congreso se integra de forma par¡tar¡a.

La Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al periodo septiembre 2021

- agosto 2024 tomó protesta el primero de septiembre del año dos mil veint¡uno.

Las Comisiones y los Comités ordinarios y especiales, son organos legislativos del

Congreso, que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o

resoluciones contribuyen al anmplimiento de las atribuciones constituc¡onales y

legales del Poder Legislativo del Estado.

En Sesió¡¡ Ordinaria de fecha veirrte de octubre del año 2A21 , a propuesta de la

Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, el Pleno aprobó mediante

acuerdo la integración de las tre¡nta y cuatro Gomisiones Ordinarias y cinco

Comités que se integran para los trabajos del Congreso, entre ellos la Comisión

de Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado, quedando de la

siguiente manera:

*il+=
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FOTO NOMBRE / CARGO GRUPO

PARLAMENTARIO

Diputado Jacinto González Varona.

Presidente.
MORENA

Diputada

Reséndiz.

Gabriela Bernal

Secretaria.

PRI

Diputado Ociel Hugar García

Trujillo.

Vocal.

PRD

Diputada H¡lda Jennifer Ponce

Mendoza.

Vocal.

PVEM

Diputada Yoloczin Lizbeth

Domínguez Sema.

Vocal.

MORENA
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En razón de eilo el pasado ve¡ntislete de octubr€, en la Pr¡mera Sesión de

lnstalación, la Comisión quedó formalmente instalada y se declaó iniciados los

trabajos que se tienen encomendados por Ley.

En cumplimiento a lo que establece ei segundo pánafo del ariícuio 163, de la Ley

Orgánica de! Poder Legislativo del Estado de Guenero, Número 231, se hace del

conoc¡miento a la Mesa D¡rect¡va de los trabajos realizados por la Comisión en el

periodo comp!"endido del veintisiete de octrJbre al yeintislete de enero del año

clos mil veintidós, para conocim¡ento del Pleno y los trámites procedentes.

1

POOE?

DI
lez Varona.

Presidente.
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II. FUNDAMENTO LEGAL.

Las atrlbuciones de !a Comisión, están contenidas en diversas leyes, misrnas que

deben atenderse con la finalidad de realizar los trabajos con eficiencia y ef¡cacia,

las cuales se relacionan a continuación:

o La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

o La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

. Artlculo 61. son atr¡buciones del congreso del Estado:

l. Aprobar, reíormar, derogar y abrogar las leyes o decretos, de conformidad con sus

atribucionesi

... X[...

xlll. Reir¡sar los informes f¡nancieros semestr¡les V fiscal¡zar las cl¡entas públicas de las

entid¡der f¡sc¡lir.blet a tr¡vé¡ de l. Arditorl¡ Grmrd dcl E t.do;

xtv...

. Artlculo 151. La actuac¡ón de la Auditoría General deberá regirse por los principios de

posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad, definitiüdad, confiabilidad,

profesionalismq transparencia y máxima publicidad.

Ley Orgánica del Poder Legisldivo del Estado de Guenero, Número

231.

En ella se encuentran establecidcs el funcionamientc, integración y

facultades de las diputadas y diputados que conforman 6l Pleno d6l Congreso

del Estado Libre y Soberano de Guenero, así como su organización

legislativa para atencier sus atribuciones, entre ellas las Comisiones.

a

Artfculo 1: Ley Orgánica tiene por objeto normar la organización, integración,

func¡onamiento v ámb¡to de competencia de los órganos de gobierno, de representación,

6
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técni lo

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución

Política del Estádo L¡bre y Soberano de Guerrero. Su finalidad es la de establecer y

determinar las reglas V los procedim¡entos intemos gue hagan eficiente su estructura y

eficaz su funcionam¡ento, garanüzando, promoviendo, protegiendo y respetando los

derechos humanos, cie coníormiciad con ios principios rie universaiidad, igualdad,

interdependencia, ¡ndiv¡sibil¡dad y progres¡üdad.

Artfculo 117. El Congreso del Estado para el conocimiento, anál¡s¡s y resoluc¡ón de los

asuntos de su competencia, se organ¡za de conformidad cori lo sigu¡ente:

l. Órganos de Gob¡erno y Leg¡slativos:

ai Pieno; b) Mesa Directiva; ci Comisión Penñanente; di iunta de Coordináción Pcfftica; e)

Conferencia; f) Comis¡ones; y g) Comités.

ll. Órganos de Representación:

a) Grupos Parlamentarios; Representaciones Parlamentar¡as.

lll. Ór8an6 técn¡cos v admin¡strativos:

a) Secretaría de Servicios Parlamentar¡os; b) Secretaría de Serv¡c¡os F¡nanc¡eros y

Adm¡n¡strat¡vos; c) Aud¡toría Superior del Estádo; d) lnst¡tuto de Estud¡os Parlamentarios

"Eduardo Neri"; e) Contraloría lnterna; f) D¡rección de Comun¡cación; g) Unidad de

Transparencia; h) Unidad para la lgualdad de Género; i) Unidad de las Tecnologías de

¡nformac¡ón y Comunicación; ji Uniciari de Capacitación y Formación Permanente, y ki Los

demás que por las necesidades disponga el presupuesto.

Artlculo 161. El Congreso del Estado contará con las Com¡siones y Comités ord¡nar¡os y

especiales que se requíeran para el cumplimiento de sus atribuciones. Lás Comisiones

Ordinarias son Órganos comtituidos Dor el Pleno, oue, a través de la claboración de

Dictámenes, ¡nformes, op¡n¡ones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso del Estado

cumpla sus atribuciones constitucionaies y iegaies.

Artfculo 152. Las Comis¡ones y Com¡tés ord¡narios tendrán el carácte¡ de permanentes y sus

¡ntegrantes serán des¡gnados dentro de los pr¡meros quince días del primer año de ejercic¡o

aunst¡tuc¡uri¿¡ y pudrár¡ rr¡odificdr se suio err ios casos que esi¿ Ley Ortsáriica y su Regiariieriio

señalen, para ese efecto, los Grupos y Representaciones Parlamentarias

ls
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presentarán a ia Junta sus propuestas respectivas, en elias se privilegiarán la experiencia y

la idoneidad de cada uno de sus integrantes para el mejor aprovechamiento de sus

capacidades en el trabaio legislaüvo. En términos de sus respectivas integraciones se

observará el princ¡pio de igualdad entre hombres y mujeres.

Artfculo 153. Las Comisiones y los Comités deberán instalarse a más tardar dentro de los

diez días siguientes al que se expida el Acuerdo de su integración y conformación; deberán

presentar su plan o programa de trabajo dentro de los qu¡nce días posteriores al de su

instaleción, m¡smo que deberá ser remit¡do a la Presidencia de la Mesa Directiva para

conocimiento del Pleno y registro respect¡vo y, a la Junta de Coordinación, para su

segu¡miento. Las Comis¡ones y comités, deberán sesionar por lo menos una vez al mes, y

cuantas veces sea necesario a juício de su Presidenteo previo acuerdo de la mayoría de sus

¡ntegrantes. Asim¡smo, deberán enkegar al Pres¡dente de la Mesa Directiva del Congreso

del Estado un informe tr¡mestral de sus actividades realizadas.

Artfculo 167. A las sesiones de las Comi§ones o com¡tés asist¡rán sus miembros con derecho

a voz y voto; los Díputados podrán as¡st¡r a las sesiones de las Com¡s¡ones o Com¡tés de las

que no son miémbros, solo con derecho a voz. En las sesiones de las com¡s¡ones de Examen

Prev¡o e lnstructora solo asistirán sus miembros y aquellas personas que sean parte en los

asuntos en desahogo, de acuerdo al procedimiento instaurado en la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públícos del Estado y de los Municipios de Guerrero.

Artlculo 171. Para el desempeño de sus funciones cada Com¡sión y Comité, podrá contar

con un Secretario Técnico designado a propuesta dei Presidente cie la Comisión o Comité

Respectivo. El Presidente de la Junta de Coordinación, expedirá su nombramiento

correspondiente.

Artfculo 172. El Secreterio Técnico as¡stirá al Presidente y al Secretar¡o de las Comis¡ones y

com¡tés, en la planeac¡ón, e.¡ecución, control y segu¡m¡ento de las activ¡dades a desarrollar.

Artfculo 17¡L Fracción Vii.
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Ley 468 de Fiscalización Superiory Rendición de Cuentas del Estado

de Guerrero.

En ella, se establecen específicamente las atribuciones de la Comisión de

Vigilancia y Evaluación a la,Auditoría Superior del Estado, además del

funcionamiento de la Auditoria Superior.

* Añlculo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos

6l fracciones Xlll y xlv, 62 fracciones vll y lx, 150, 151, 152 y 153 de la constituc¡ón Política

del Estado Libre y Soberano de Guerrero en materia de revis¡ón y fiscalización Ce: l. La

Cuenta Pública; lt. Las situac¡ones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley,

respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercic¡os anteriores distintos al de la Cuenta Pública

en revisión; lll. La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las

part¡cipaciones federales transferidas al Estado y a los municipios en coordinación con la

Auditoría Superior de la Federación; y lv. El dest¡no y ejercicio de los recursos proven¡entes

de financ¡amientos contratados por el Estado y Municipios.

* Artfculo :14. La Auditoría superior del Estado tendrá un plazo que vence el 20 de febrero del

año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para rend¡r el lnforme General

correspondiente al Congreso, por conducro de la Comisíón, m¡smo que tendrá carácter

público. El Congreso remit¡rá copia del lnforme General al Comité Coordinador del S¡stema

Estatal Anticorrupc¡ón y al Comité de Participación Ciudadana.

.t Artículo 36. Los lnformes lndividuales de auditoría que concluyan durante el per¡odo

respectivo deberán ser entregados al Congreso, por conducto de la Comisión, el último día

hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la

presentación de la Cuenta Pública.

* Artlculo 38. La Auditoría Superior del Estado dará cuenta al congreso en los lnformes

lndividuales de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su caso, de la

imposición de las multas respect¡vas, y demás acciones que deriven de los resultados de las

auditorías practicadas.

{. Artículo 39. La Auditoría superior del Estado informará al congreso, por conducto de la

Comisión, del Estado que guarda la solventac¡ón de observaciones a las entidades

a
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fiscalizadas, respecto a cada uno de los lnformes lndividuales que se deriven de las

funciones de fiscalización.

* Artlculo 45. La Com¡sión real¡zará un anál¡sis de los lnformes lndividuales, en su caso, de los

informes específicos, y del lnforme General y lo enviará a la comisión de Presupuesto. A

este efecto y a juicio de Ia Comisión, se podrá solic¡tar a les comis¡ones ordinarias del

Congreso una opinión sobre aspectos o contenidos específicos de dichos informes, en

términos de la Ley Orgánica del Poder Le8islativo y su Reglamento lnterior. El análisis de la

Comis¡ón podrá incorporar aquelles sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho

la Aud¡toría Super¡or del Estado, para modificar disposiciones legales que pretendan

mejorar la gestión f¡nanciera y el desempeño de las ent¡dades f¡scalizadas.

..i' Artículo ¡15. En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el lnforme General o

bien, cons¡dere necesario aclarar o profundizar el conten¡do del mismo, podrá sol¡citar á la

Auditoría Superior del Estado la entrega por escr¡to de las explicaciones pert¡nentes, así

como la comparecenc¡a del titular de la Auditoría Superior del Estado o de otros servidores

públieos de la misma, las ocasiones que considerc necesar¡as, a fin de realizar las

aclaraciones correspondientes, s¡n que ello impl¡que la reapertura del lnforme General. La

Comisión podrá formular recomendaciones a le Atditoría Superior del Estado, las cr¡ale§

serán ¡nclu¡das en las conclusiones sobre el lnforme General.

.:. Artfculo 80. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 61 fracc¡ones xlll y xlv de la

Constitución Polít¡ca del Estado, el Congreso contará con la Comisión que tendrá las

atribuciones de coordinar las relac¡ones entre aquél y la Auditoría Superior del Estado;

evaluar el desempeño de esta últ¡mai constituir el enlace que perm¡ta garant¡zar la debida

coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la evolución de sus

trabajos de fi scalización.

.! Artfculo 81. Son atribuciones de la Comisión:

l. Ser el conducto de comun¡cación entre el Congreso y la Aud¡toría Superior del Estado;

ll. Presentar a la Comisión de Presupuesto los lnformes lndividuales, los lnformes

Específ¡cos y el lnforme General, su análisis respect¡vo y conclusiones, tomando en cuenta

!3s opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias del congreso;

l!!, Analizar el Programa Anual de Aud¡to!'íás de la Cuenta Públie y conocer el Plan

Estratég¡co y el Programa Anual de Actividades que, para el deb¡do cumplimiento de sus

funciones y atribuciones, elairore la Aud¡toría Superior de¡ Estado, asi como sus
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mod¡ficaciones, y evaluar su cumplimiento. Con respecto a los procedimientos, alcances,

métodos, lineamientos y resoluciones de procedimientos de fiscalización, podrá formular

cbservaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la Cuenta Pública;

!V. Citar al titular de la Auditoría Superior del Estado para conocer en lo específico de los

lnformes lndividuales y del lnforme General;

V. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior del

Estado y turnarlo a la Junta de Coord¡nac¡ón Política del Congreso para su inclusión en el

Proyecto de Presupuesto de Egresos Cel Estado pera el s¡guiente ejercicio fiscal, así como

analizar el ¡nforme anual de su ejercicio;

Vl. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior del Estado respecto al cumplimiento de

su mandato, atribuciones y ejecucíón de las auditorías; proveer lo necesario para garant¡zar

su autonomía técnica y de gestión y requerir informes sobre la evoluc¡ón de los trabajos de

fiscalización. La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría

Superior del Estado cumple con las atribuciones que conforme a la Const¡tución Política del

Estado y esta Ley le corresponden, así como el efecto o la consecuencia de la acción

fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de los Entes Públicos, en los resultados

de los programas y proyectos autor¡zados m el Presupuesto de Egresos, y en la

administración de los recursos públicos que ejer¿an.

vll. Emitir opinión al congreso de la terna de cand¡datos selecc¡onados por la Junta de

Cóord¡rracióñ Politica, á ocupár el cárgó de t¡tulár de lá Auditoría Supal¡or del Estado y de

los Auditores Especiales, así como la solicitud de su remoción, en térm¡nos de lo dispuesto

por el artículo 151 numera! 1 de la Constitución Politica del Estado de Guerrero; para lo cual

podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones que est¡me pert¡nente;

Vlll. Proponer al Pleno del Congreso al titular de la Unidad y los recursos mater¡ales,

humanos y presupuestarios con los que debe contar la prop¡a Unidad;

lX. Proponer al Pleno del congreso el Reglamento lnterior de la Unidad;

X. Aprobar el programa de actividades de Ia Unidad y requerirle todo tipo de información

relat¡va a sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, l¡neam¡entos y manuales que la

unidad requiera para e, ejercicio de sus funciones;

xl. ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior del Estado;
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Xll. Aprobar los indicadores que utilizará la unidad para la evaluación del desempeño de la

Aud¡toría superior del Estado y, en su caso, los elementos metodológicos que sean

nece$rios pa!É Cicho efectc y !os indicadores de la Unidad;

Xlll. Conocer el Reglamento de la Auditoría;

XlV. Analizar la informacíón en materia de fiscalización superior del Estado, de contabilidad

y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y solic¡tar la comparecencia de

servidores públicos vinculados con los resultados de la fiscalización:

XV. lnv¡tar a la sociedad civil organizada a que partic¡pe como observadores o testigos

sociales en las sesiones ord¡narias de la Comisión; así como en la realización de ejercicios de

contraloría social en los que se articule a la población con los entes fiscalizados; y

XVl. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

.1. Artfculo 82. La comislón presentará directemente á lá Audltorfa Supcrior del Estado un

informe que contenga las observaciones y las recomendacíones que se deriven del ejercicio

de las atrihuciones que esta Ley le confiere en mater¡a de evalueción de su desempeño a

más tardar el 30 de mayo del año en que presente el lnforme General. La Auditoría Superior

del Estado dará cuenta de su atenc¡ón al presentar el lnforme General del ejercicio

s¡gu¡ente.

III. ACTIVIDADES.

La Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado de

Guenero, se ¡nstaló formalmente el día veint¡siete de octubre del2O21 y con ello se

dio inicio a los trabajos.

En el presente informe se dará cuenta de las principales act¡vidades que se han

realizado en el marco d la normativa vigente y de acuerdo a las solicitudes y

peticiones que Ia m¡sma requiere; no se omite mencionar que, d¡ariamente se

realizan act¡vidades administrat¡vas, de seguimiento, análisis diversos y atención de

sol¡citudes.
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* El día 27 de octubre de 2021, en la Sala de Juntas "José Francisco Ruíz

Massieu', se celebró la Primera Sesión de lnstalación de la Comisión. Esta

sesión fue pública, contando con diversos invitados e invitadas, entre los

asistentes estuvieron: La Diputada Presidenta de la Mesa Dirediva, las y los

Coordinadores

de los Grupos Parlamentarios del Part¡do Rerrolucionario lnstitucional, de la

Revolución Democrática, del Trabajo; los Auditores Especiales y Encargado

de Despacfro de la Auditoría Superior del Estado, el Delegado Federal en el

Estado, el Contralor del Gobiemo del Estado, Titulares Cel lnstituto Electcral

del Estado de Guenero, del Tribunal Electoral del Estado, del Tribunal de

Justicia Administrativa, del lns{ituto de Transparencia, Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales, Diputadas y Diputados

integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, Presidentes Municipales,

medios de comunicación diversos.

Entre los asuntos tratados se nombró y tomo protesta a la Secretaria Técnica

de la Comisión Mtra. Rosio Calleja Niño.

Así como las ¡ntervenc¡ones de cada uno de las y los integrantes de la

Comisión, dirigiendo mensajes alusivos al evento.
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a) Sesiones de Gomisión.

En tér'minos del artículo 163 y 179 de !a Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, Número 231, se llevaron a cabo tres sesiones ord¡nar¡as y una sesión

extraordinaria, en las que se trataron los siguientes puntos:
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* El día 08 de noviemb¡e de 2O2'|.. En la Sala de Juntas 'José Francisc¡ Ruiz

Massieu', se celebró la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión.

Tratándose los siguientes puntos:

a) Aprobación del acta de la Primera Sesión de lnstalación.

b) Presentación, análisis y aprobación, del Plan de Trabajo de la Comisión,
periodo septiembre 2O2'l -agoslo 2024.

c) lnforme relativo a la recepción de los 25 lnformes lndividuales de Auditoría
derivados de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020.

d) lnforme relativo a la recepción del informe sobre el estado que guarda la
solventación de observación de a las entidades fiscalizadas, respecto a los
informes individuales, al ciene del tercer trimestre de 2021.

e) lnforme sobre la recepción del archivo entregado de la Comisión de la
LXll Leg¡slatura.

* 24 de noviembre de 2O21. Sala de reuniones 'José Francisco Ruíz
Massieu", se celebró la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión, tratándose
los s¡guientes puntos:

a) Lectura del acta de la Segunda Sesión Ordinaria. Aprobación en su caso

b) Presentación y aprobación del Anteproyecto de Presupuesto de la
Auditoría superior del Estado para el ejercicio fiscal 2022.

* 16 de diciembre de 2O21. En la Sala de reuniones "Armando Chavanía

Barrera" en el interior del Recinto Legislativo, se realizó la Tercera Sesión

Ordinaria de la Comisión, desahogándose los siguientes puntos:

a) Aprobación del acta de la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 24 de

noviembre de 2021.

{''
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b) Aprobación del Acuerdo de Trámite, med¡ante el cual la Comisión emite

la Metodología paru ¡ealizar el análisis de los lnformes presentados por la

Auditoria Superior del Estado de Guenero, en términos del artículo 45 de la

Ley 468 de Fiscalización Superior y RenCición de Cuentas del Estado de

Guenero. Aprobación en su c¿rso.

c) Correspondencia:
* Oficio s¡gnado por los Licenciados Jesús Flores García, del Colectivo

Gamma, S.C.; Tarsicio Soto Rendón, de Desanollo y Aplicación de

Cepacidades A.C. y José Enrique Temiquetl R-'yes, de la Bana de

Profesionistas, A.C.
* Oficio Número CCPEG\243|2O21, de fecha 17 de noviembre del actual,

signado por El Colegio de Contadores Públicos del Estado de Guerrero, A.C.,

por el cual solicita una reunión de trabajo con las y los integrantes de la

'Oficio Número ASE-1517-2021, de seguimiento al Decreto Número 845,

mediante el cual se adiciona el artículo 13 Bis de la Ley 468 de Fiscalización

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guenero.
* Oficio HCEG/LX|I|/CVESE/PRE-JGV/10012021, signado por el Diputado

Jacinto González Varona, en seguimiento al Decreto Número 797, meCiante

el cual se reforman y ad¡c¡onan diversas disposiciones de la Ley 468 de

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guenero,

concretamente lo relativo a los Artículos 18, 18 Bis, 18 TER, relacionado al

procedimiento de fiscalización y auditorías que se realizan.
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.!. 20 de diciembre de 2021. Se convocó a Sesión, derivacio de que se

convoca ¿ Sesión de Pleno, se acordó atender los asuntos cor,'esponCientes

en la primera sesión a celebrarse en el mes enero del año 2022.

Asistencia a sesiones diputados y diputadas ¡ntegrantes de ia Comisión.

D¡putado/D¡putada Catgo

1e. Sesión

lnstalac¡ón

2717O/2O27

2!. Ses¡ón

Ordinaria

@/7t12o27

1!. Sesión

Extraordinaria

24177/2027

3e ses¡ón

Ordinaria

t6/t212027

Jacinto Gon2ález Varona Ptesidente A

I
A

Gabriela Bernal Reséndiz Secretaria A A

Yolocz¡n Lizbeth Doñínguez Serna Vocal A Justif¡ca{ión

of¡cio

A

Hilda Jenn¡fer Ponce Mendoza Vocal Falta Just¡f¡cac¡ón

ofic¡o

A Justific¿ción

ofic¡o

Ociel Hugar García Truiillo Vocal A A A A
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n¡ones de trabajo de Ia Gomisión.

* Ei día 02 de diciemb¡-e de 2021. Los d¡putados y dipi.riadas integi'antes de ia

Comisión, sostuvieron reunión de trabajo con el Encargado de Despacho de la

Auditoría Superior, relativo a temas diversos competencia de la ASE y con la

finalidad de conocer planteam¡entos técnicos con las actividades atribuidas a ia

AuditorÍa Superior.

b) Eventos

* El dia 29 de octubre de X)21. Las diputacias y diputados integrantes de ia

Comisión, en un actc protocolario realizado en la Sala de reuniones de la

Mesa Directiva, a la que asistieron, la Auditora y Auditores Especiales, asi

como el Encargado de Despacho de la Auditoria fr1.,A. Luis Javier González

Guenero, como invitada se contó con la presencia de la Diputada Flor Añorve

Ocampo, Presidenta de ia Mesa Directiva, además cjei Secretario Técnico cie

la Auditoría y la Secretaria Técnica de la Comisién. En dicho evento se

recibieron en términos de Ley los lnformes lndividuales de Auditoría y el

Informe semestral del estado que guardan las solventaciones a las

observaciones realizadas a los entes fiscalizables, de la Cuenta Pública

¿U¿U.

.:. Ef día 26 de octubre de 2O21. El D¡putado Jacinto González Varona, en

calidad de Presidente de la Comisión, participo en el Curso "lnducción a Ia
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Adminisúación Pública Municipai', realizado por la Auditoria Superior dei

Est

* El día de noviembre de 2021. El Diputado Jacinto González Varona, en

calidad de Presidente de la Comisión participó en el Curso de la Auditoria

Superior ciei Estado, con un mensaje e inauguración dei curso ciirigiclo a ios

servidores Ce lcs Entes públicos municipeles.

.i. El día 23 de noviembre de N21. El DipúaCo Jacinto González Varona, en

calidad de Presidente de la Comisión, partic¡pó en el Curso de la Auditoria

Superior dei Estado, denominacjo 'Criterios para ia integración, y

presentación de la Cuenta Públice del Ejercicio Fiscal 2021, aplicables a los

municipios del Estado, con un mensaje e inauguración.

* El día 24 de noviemb¡e de 2O21. El Diputado Jacinto González Varona, en

calidaci de Presidente de ia Comisión participo en el Curso de ia Auciitoria

Superior Cel Estado, denominado "Criterios para la integración, y

presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2021, aplicables a los

PoCeres, Órganos Autónomos, organismos públicos DescentralizaCcs del

Estado y Entidades Paramunicipales y Estatales.

* El dia 09 de diciemb¡e de 2O21. Ei Diputado Jacinto Gonzáiez V'arona, en

calidad de Presidente de la Gomisión, asistió por invitación del titular del

Sistema Estatal Anticorrupción a la conmemoración del Día lntemacional

Cont¡'a !a Comrpción, que tuvo lugar en la Sala de la Republica en Casa

Guenero.
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Primera Sesión de lnstalación de la Comisión.

N
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Primera Sesión de Instalación de la Comisión.

Primera Sesión de Instalación de la Comisión.
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l. I

CONG:.:SO DEL ESTASO DE GUERRERO
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Primera Sesión Extraordinaria

2t

TRÉBoL suR -sENTtMtENTos DE LA NActóN" s/N co¡.- vtLLA frtoDERNA c.P. 39074
rELt 717 (4?l 1 A4 Oo

www.congre3ogro.gob.mx

PODER LEGISLATIVO

l

-.1

aI s
'!

t
-+l

v-.1

_l-,..



1

Gls(
.4

1

Reunión de trabajo.
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Entrega-recepción de lnformes lndividuales de Auditoria.
29 de octubre de 2021.
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La Comisión cie Vigiiancia y Evaiuación de
la Auditoria Superior del Estado.

3

1

Gcnzáiez Varona.
Fü

Presidente.
VARONA

t^ coMs¡óll
Df uc¡i^Na Y EVAIUACION

DE LA AUDI¡ORIA sUPERIOI
ott ESiADo

ñin¡ri¡¡ia HÁ?ri á I P ¡a¡GAltal ¡t

Secretaria.

iúO-l Á: i-as presenies íirmas correspon«ien ai inío¡rne irin¡esirai de ia Comisión de Vigiiancia

y Evaluación de la Audito¡ia Super¡or del Estado, corespond¡ente al periodo octubre 2{121 -

enerc de 2022.
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